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VISTO PARA RESOLVER LOS RECURSOS DE REVISIÓN CONTENIDOS EN LOS 
EXPEDIENTES NÚMEROS 01042/INFOEM/IP/RR/2011 Y 01043/INFOEM/IP/RR/2011, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
  1) El día siete(7) de marzo del año dos mil once, la persona que señaló 
por nombre ------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE TOLUCA (SUJETO OBLIGADO), dos solicitudes 
de información en los mismos términos: 
 

POR ESTE MEDIO SOLICITO COPIA DEL PROYECTO DE LA CARRETERA 
QUE SE VA A CONSTRUIR EN LA CALLE BENITO JUÁREZ SITUADA EN LA 
COLONIA EJIDO DE SAN MARCOS YACHIHUACALTEPEC EDO. DE MÉXICO 
QUE ADEMAS COLINDA CON LAS CALLES ADOLFO LÓPEZ MATEOS Y 
CALLE BUGAMBILIAS SITUADAS EN LA MISMA COLONIA ANTERIORMENTE 
MENCIONADA (Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Números o folios de las solicitudes: 00075/TOLUCA/IP/A/2011 y 
00076/TOLUCA/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a ambas solicitudes el día 

veintiocho (28) de marzo del año dos mil once en los mismos términos: 
 

 Anexo a este medio, sírvase encontrar en archivo adjunto, Acta de la Decima 
Primera Sesión Ordinaria del Comité de Información, mediante la cual se 
declara la inexistencia de la información solicitada en el Acuerdo CUARTO del 
documento citado. 
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  3) Inconforme con la respuesta, elRECURRENTE interpuso recursos de 
revisión el mismo día treinta y uno (31) de marzo del año dos mil once, impugnación 
que en ambos casos hace consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: la respuesta emitida por el Ayuntamiento, en vitud de que 

manifiesta que no existe la información solicitada, sinembargo en la 
comunidad el delegado municipal y los comisarios ejadales dicen que se va a 
construir en ese lugar la carretera en la calle Benito Juárez situada en la 
colonia ejido de San Marcos, llegando al punto de que el propio ayuntamiento 
suspendio una obra privada argumentando que no se puede construir por la 
próxima construcción de dicha carretera. (Sic) 

 

Motivos o Razones de su Inconformidad:la respuesta emitida por el 

Ayuntamiento, en vitud de que manifiesta que no existe la información 
solicitada, sinembargo en la comunidad el delegado municipal y los 
comisarios ejadales dicen que se va a construir en ese lugar la carretera en la 
calle Benito Juárez situada en la colonia ejido de San Marcos, llegando al 
punto de que el propio ayuntamiento suspendio una obra privada 
argumentando que no se puede construir por la próxima construcción de 
dicha carretera. (Sic) 

 
4) Los recursos de revisión fueronremitidos a este Instituto y registrados 

bajo los expedientes números01042/INFOEM/IP/RR/2011 y 
01043/INFOEM/IP/RR/2011, mismos que por razón de turno fueron remitidos para su 
análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la Comisionada Miroslava 
Carrillo Martínez y a la Comisionada Myrna Araceli García Morón, respectivamente. 

 
5) ElSUJETO OBLIGADO presentó informes de justificación en los 

mismos términos: 
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6) Por cuestiones de economía procesal se aplica la figura jurídica de la 
acumulación, la cual tiene como finalidad la de evitar que en asuntos en los que 
intervienen tanto el mismo sujeto obligado, mismo recurrente y además existe estrecha 
relación en las solicitudes se dicten resoluciones contradictorias, por lo que en el 
presente asunto resulta aplicable el numeral Once de los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 
Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos 
Personales, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos 
Obligados por la Ley de Transparencia Estatal, mismo que a la letra señala: 
 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 
contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 
revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 
a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales:  
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, 
aunque se trate de solicitudes diversas; 
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 
En cualquier otro caso que determine el Pleno. 
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los 
expedientes. 

 
  En estas condiciones, mediante el acuerdo del Pleno 
INFOEM/ORD/15/2011.XXVI correspondiente a la sesión del día diecinueve (19) de 
abril del año en curso, se aprobó la acumulación de los recursos antes señalados, de tal 
manera que en este instrumento se resuelven de manera conjunta. 
 
 

Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

  PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
  El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
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incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
  En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de las solicitudes, se deduce que el 
RECURRENTE pretende obtener copia del proyecto de la carretera que, de acuerdo a 
su dicho, se va construir en la calle de Benito Juárez, situada en la colonia ejido de San 
Marcos Yachihuacaltepec. 
 

Ante ello, es de considerar que el SUJETO OBLIGADO contestó las 
solicitudes de manera oportuna en el término establecido en el artículo 46 a través del 
SICOSIEM, e informó al particular que a través de la respuesta emitida por la servidora 
pública habilitada de la Dirección General de Obras Públicas, no se tiene contemplado 
ningún proyecto de carretera a construir en la localidad mencionada en la solicitud. 
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Aunado a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO en el Acta 11/2011 de la 
Décima sesión ordinaria del Comité de Información, dictaminó la inexistencia de la 
información respecto de la construcción y/o algún proyecto de carretera, en la ubicación 
que fue señalado por el RECURRENTE. 
 
  Sin embargo, el RECURRENTE se inconformó e interpuso su recurso bajo 
el argumento de que tiene conocimiento de que dicha obra se va a llevar a cabo de 
acuerdo a lo manifestado por el Delegado y Comisarios Ejidales. De tal forma que 
tenemos que la controversia que ocupa los presentes recursos, se circunscribe a 
determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO fue suficiente para satisfacer las 
solicitudes de información en los términos en que fueron planteadas y si se llevaron a 
cabo con estricto apego a la Ley. 
 
  TERCERO. A efecto de resolver la litis planteada y para determinar la 
procedencia de los recursos de revisión por la actualización de alguna de las hipótesis 
normativas contenidas en el artículo 71 de la Ley de la Materia, se confronta la solicitud 
de información con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, para 
posteriormente analizar los motivos de inconformidad que expresa el RECURRENTE. 
 
  En las solicitudes iniciales, el particular describe claramente que pretende 
obtener copia del proyecto de la carretera que se va construir en la calle de Benito 
Juárez, situada en la colonia ejido de San Marcos Yachihuacaltepec, en respuesta, el 
SUJETO OBLIGADO hizo referencia al acuerdo cuarto del Acta de la Décima Primera 
Sesión Ordinaria del Comité de Información, mediante el cual se señala que no se tiene 
contemplado ningún proyecto de carretera a construir en la población señalada en la 
solicitud, además de que incluye el oficio de respuesta de la servidora pública 
habilitada de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
 

Asimismo el SUJETO OBLIGADO, en su informe de justificación reitera 
que no se localizó información alguna respecto a lo que el particular refiere. 
 

  Respuesta que a consideración de este Pleno, se llevó a cabo con estricto 
apego a lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de la materia, dado que después de 
haber realizado una búsqueda en sus archivos no se encontró la información requerida, 
lo cual se hizo patente con la información proporcionada por la Directora de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, área competente para conocer de la solicitud, quien informó 
que no se tiene contemplada la obra referida por el particular. 
 
   Sin embargo, para fortalecer aún más su respuesta, el SUJETO 
OBLIGADO estimó pertinente convocar al Comité de Información y emitir declaratoria 
de inexistencia respecto a dicha información, lo cual, estima este Pleno, es incorrecto 
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toda vez que por la naturaleza de la información y por el hecho negativo de no tener 
contemplado el proyecto de obra de mérito, la aseveración del servidor público 
habilitado era más que suficiente para tener por contestada la solicitud, toda vez que si 
bien el desarrollo y ejecución de obra pública se encuentra dentro de las atribuciones 
del SUJETO OBLIGADO, no se encontró disposición normativa alguna específica a la 
obra en mención. 
 

 Ahora bien, es necesario aclarar que no es necesario que se realice un 
acuerdo de inexistencia en atención a que la citada declaratoria, únicamente procede 
en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada se genera en el marco 
de las funciones de derecho público del sujeto obligado, sin embargo, éste no lo posee 
por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y 
motivado. 

 
   En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta 
responsabilidad de explicar a la ciudadanía porque un ente público que generó, poseyó 
o administró su información pública no la tiene. 

 
   Así, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria 
correspondiente no opera en automático, es decir para que pueda surtir todos sus 
efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establece la 
normatividad en la materia: artículos 29, 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales 
cuarenta y cuatro, así como cuarenta y cinco de los Lineamiento para la Recepción, 
Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, 
Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión parcial o total de Datos Personales, 
así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los sujetos obligados por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, de cuya interpretación sistemática, se concluye que: 

 
1. El Comité de Información de los sujetos obligados, se integra en el caso de los 

Ayuntamientos por el Presidente Municipal o quien éste designe; el responsable 
o titular de la unidad de información, así como por el titular del órgano de control 
interno. 

2. El Comité de Información de los sujetos obligados es el único competente, para 
emitir declaratorias de inexistencia. 

3. El Comité de Información, ordenará una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la 
información solicitada, en todas y cada una de las áreas y dependencias 
integrantes del ayuntamiento. 

4. El objeto o finalidad es la búsqueda exhaustiva en los archivos históricos y/o de 
trámite, así como en cada una de las oficinas que ocupe el sujeto obligado. 
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5. En el supuesto de que no se localice la información, el responsable de la Unidad 
de Información, turnará la solicitud, a su Comité para su análisis y resolución. 

6. Se procede entonces a efectuar la declaratoria de inexistencia. 
 

   Por otra parte, es necesario subrayar que el procedimiento de declaratoria 
de inexistencia no es necesario, en aquellos supuestos como el que acontece, en los 
que el sujeto obligado, reconoce o acepta que en ámbito de sus funciones está generar, 
poseer o administrar la información solicitada, sin embargo, ningún documento ha sido 
generado al respecto (hecho negativo).  

 
   Entonces no es necesario que el Comité efectúe la declaratoria de 
inexistencia, sino que basta con la manifestación expresa que el servidor público 
habilitado formule. 

 
  En efecto, el Servidor Público Habilitado al hacer del conocimiento del 

Titular de la Información que no se ha generado la información solicitada, está 
realizando un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz.  

 
  Entonces, ambos procedimientos tienen alcances diversos pues, por un 

lado la declaratoria de inexistencia debe emitirse en aquellos casos en que el sujeto 
obligado generó o poseyó la información solicitada y por alguna razón que debe 
expresarse en el acuerdo respectivo, los documentos se extraviaron o se destruyeron o 
quedaron inservibles, caso en el cual se podría generar una responsabilidad al no 
haberse tomado las medidas necesarias para resguardar la información pública del 
sujeto obligado; en cambio, en el segundo supuesto, nunca ha existido la información 
solicitada ya sea porque teniendo la atribución el sujeto obligado no la ha ejercido, o 
bien, no la genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría generar una 
responsabilidad administrativa en el caso de que se señale que no se generó y si haya 
sido generada la información.  

 
  Clarificado lo anterior, al emitir su respuesta el sujeto obligado a través de 

la Directora de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, señaló que no se ha generado 
ningún documento relacionado con la solicitud de información, de ahí que se trata de 
una aseveración que tiene la presunción de veracidad, e implica un hecho negativo, por 
lo que no requiere de un acuerdo de inexistencia, de ahí que resulten infundados los 
motivos de inconformidad analizados, sin embargo, procede revocar la declaratoria de 
inexistencia. 
 
  En estas circunstancias, los motivos de inconformidad del RECURRENTE 
resultan infundados, toda vez que si bien refiere manifestaciones del Delegado y 
Comisarios Ejidales, es preciso señalar que no son las autoridades competentes para 
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conocer la información materia de la solicitud, además de que el SUJETO OBLIGADO 
da respuesta a través de los órganos y las personas facultadas para ello. 
 
  CUARTO. Al deducirse que la inconformidad hecha valer por el 
RECURRENTE no se ubica en ninguno de los supuestos legales señalados por el 
artículo 71 de la Ley de la materia, los argumentos vertidos por éste a manera de 
agravios resultan inoperantes e inatendibles por este Pleno por no observarse violación 
alguna a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 
 
  En estas condiciones, SE CONFIRMAN LAS RESPUESTAS DEL 
SUJETO OBLIGADO EMITIDAS POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO DE LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS en virtud de que la 
mismas se apegan a lo dispuesto por los artículos 3, 11, 41 y 48 de la Ley de la materia. 
 
 

 En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 

 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Son procedentes los recursos, pero infundados los agravios 
por lo que SE CONFIRMAN LAS RESPUESTAS DEL SUJETO OBLIGADO EMITIDAS 
POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, al no actualizarse ninguna de las hipótesis 
consideradas por el artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO.- SE REVOCA LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA 
emitida por el Comité de Información del Ayuntamiento de Toluca mediante el acuerdo 
cuarto del Acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria, en términos de lo señalado en 
el considerando tercero de esta resolución. 

 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
 
 
 



 EXPEDIENTES 
ACUMULADOS: 
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SUJETO OBLIGADO: 
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AYUNTAMIENTO DE TOLUCA  
-------------------------------------------- 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA PONENTE; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; Y 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA DÉCIMO 
TERCER SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRES DE MAYO DE DOS 
MIL ONCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ, CON AUSENCIA DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE Y DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO. 

 
 
 
 
 

(AUSENTE) 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

(AUSENTE) 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


